
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2024-0115-O

Quito, D.M., 26 de abril de 2024

Asunto: Pedido de información estado actual de las vías OE2N y OE2K del Barrio Turubamba Bajo

 

 

Señora Ingeniera

Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un cordial saludo por parte de esta Concejalía, quien le desea el mejor de los éxitos en las delicadas

funciones a usted encomendadas en beneficio de la ciudadanía. 

 

En mi calidad de Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, y en ejercicio de las atribuciones que me otorga

el artículo 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización–COOTAD, en

concordancia con el artículo 88 Literal d) referente a la fiscalización del mismo Código y el artículo 16 de la

Resolución de Concejo Metropolitano No. C 074, de 8 de marzo de 2016, ante lo cual solicito a usted muy

comedidamente se sirva remitir por escrito lo siguiente: 

 

En referencia al Oficio N°. GADDMQ-DC-ACLG-2023-0358-O, por medio del cual se da a conocer el mal

estado de las vías principales OE2N y OE2K del Barrio Turubamba Bajo y se solicita la intervención de las

mismas, mediante Oficio Nro. EPMMOP-GG-3608-2023-0F suscrita con fecha 07 de noviembre de 2023, se

manifestó que en base al informe técnico 217-ZS-DRM, dichas vías serán sometidas al análisis de priorización,

determinación de intervención y estudios necesarios y de ser pertinente registrarlas para la programación de

intervenciones viales del año 2024. 

Remitir informe del estado actual de las vías OE2N y OE2K del Barrio Turubamba Bajo.

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Enamórate de Quito, 
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Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
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Anexos: 

- EPMMOP-GG-3608-2023-OF(2).pdf

- EPMMOP-GG-3608-2023-OF(2).pdf

- oficio_sr._edison_morocho.pdf

- gaddmq-dc-aclg-2023-0358-o(1).pdf

- informe_tecnico_no._217-zs-drm.(1).pdf
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Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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